
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCION) DE 

FADECOS MON CIA. 

CUAMTIA: 

Dis 3 capas 

EN 

En la o ciudad de (hiito, Distrito 

capital de la Fepúblaica del 

martes veinte y uno. (21) 

mil diez, ante mí, Doctor FERNANDO    

    

   

Haotario Micol: d ma pim del 

(IMA FED des SANDRA 

sOLLera COHANRA 

DECO con disolución 

lO. demuestra COn 

LTDA. 

LISDEZ1 000, 00 

Ecuador 

de seplienbre del 

Can ón 

FPANLA 

CRISTINA 

La 

0900001 

EUTARITA 

Que Trranap 

LA COMPARTA 

Metropolitano, 

hoy dia 

dos 

FOLO ELMER, 

DUiItO., 

MONCAYO 

MONCAYO 

La de sociedad 

partida de



madrimondo que. se adóinan ta como habilitante, 

ELIZARETH MYRIAM. MONCAYO ESPINOZA, soltera, HERNAN 

EDUARDO MONCAYO ESPINOSA, — soltero, PYEIAN SARA 

ESPTHOSS FUFTAL       sadaz Ya OSWALDO ALEXIS 

HONCAYO AGUILAR, A Los comparecientes 

  

0n ecualorianos y mayores dí edad a 

domiciliados en esta ciudad, Capaces para 

contratar oy obligarse, a guienes  didentifico con 

LA presencia y On Las cédulas quie me 

presentan, bien instruidos por mi el Notario en 

ultados de esta critura pública, a    el abieta y 7 

  

La que proceden libre y vbluntariamente, de 

enbamn para LE 

  

corformidad con La mimaitla que me pres 

eleve a escritora gyiblica, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEROR  HOFTBRIOS En el protocolo de 

insertar 

  

escrituras pypiblicas A sl. CAMgGOa SÍNVASE 

ETUICCT Cr 

  

La de 

  

CONPAÑIS.,. —contenida en las 

  

    cláusulas: PRIMERAS COMEPARECIENTES y 

  

BACA en   

   Intervienen (en €l. otorgamiento de ta escritura, 

por sus propios derechos, la Administradora  SANDEA 

  

   Spira JOHANNA PTINOSA.  s=nltera, la 

  

PALA MONLAYI 

    

CRISTINA MONCAYO pera Con 

disolución (de la sociedad convyugal, la Ingeniera 

        

THELZAa, soltera,  2l ELIZABETH MYREIart  FMORCara 

  

señor MERMA EDUARDO MONCATO ESPINOSA, s0l ter, La 

“IMOSA PUETALES casada, el     fora  MYREIAN SAR 

    

135 MONCAYO. AGUIAR. 

  

Doctor DSAHALDO ALE 

de edad, de nacionalidad ecuatorianas con ao 
mayra 
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domicilio e la ciudad de ftucito, aná 

provincia de Fichinchas República del     21 DE MOLUMNTPAD . or 

  

ARA 

  

SEGUADA > DE 

declaran que constituyen, coma en 

  

efecto la hacen, Una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías. del Código de Comercio, a los 

cons tiren t y a las     convenios de las partes 

normas del Código. Civil. TERCERASs ESTATUTO DE LA 

COMNEFARTA. - TITULO E DEL HOMBRE, DOMICILIO, DERJETO Y 

nombre de la 

  

frticulo unos Hombre. 

  

constituye es FADECOS MON. Cla, 

  

compañia Cue 

LTDA... Artículo doss Domicilio. El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de  Duito, 

capital de la Frovincia de Fichincha,  —Repnáiblica del 

Ecuador Fodrá establecer agencias, Ssucursades 1 

ablecimientos (en  umo 6. más Jugares dentro del 

  

al 

  

exteriora sudetándo 

  

o en el 

  

territario. na 

esspondientes., 

  

las disposiciones legales 

articulo tres: Objeto. La compañía es de carácter 

productara y comercial, tendrá como. obieto social 

  

la producció comercialización, distribución y 

  

venta de aduetos cosméticos y de belleza, tales 

     

     

   

Ay Shampoo, dabones, productos de 

afines, perfunesa de diferentes marcas 

procedencia, En cunplimiento de su 

EE compañia podrá. celebrar todos los actos 

por La 

 



importación y/o exportación de  artícidos materiales 

y Equipos materiales e insumos necesarios para la 

   industria  coesméti   As Artiícula  cuatrorz Flazo El 

  

plazo de duración de dla compañía es de cien (100) 

años, contado desde la Fecha de inscripción de esta 

escritura en el. registro mercantil La compañia 

  

padrá. disolverse antes vencimiento del plazo 

  

indicado, (2) preirá  prerrogarlio, en 

cualquier CAB, A las disposiciones legales 

aplicables. Título 214. Del Capitales Artículo cinco: 

    Capital y Farticipaciones capdot 

VEXHTE Y UN MIL. DOLARES DEC LOS ESTADOS — UNIDOS DE 

AMERICA CUSD. +. 21,000,001 dividido en (21.000) 

    participaciones del valor nominal de un 

délar cada unas  Títule 111. Del gobierno. y de la 

administración. Artículo seis:  Horma Beneral. El 

gobierno. de da compañía corresponde a la ¿unta 

general de soci 

  

Y su adoinistración al gerente y 

  

   dente. La    
alo pre egala judicial y 

de     bradudia corresponderá al gerentes. En c 

  

falta temporal 0 definitiva le subrogará el 

presidente hasta que la junta general nombre al 

  

¡MA 

  

titular, artícaldo slo 

  

conveocaboria a Junta general rá efectuada por el 

  

mediante nota emrmdiada a la    gerente 

  

socio, con dcha dias dirección qu 

  

de anticipación par LO menoza F wc de aguél o en 

  

etbre la retmión., En tales ochoa. dias Mo 

  

quie
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ndo É, 
< ba as a, 

AN 

    

  

      contarán ni el de la convocatoria 
A ; 

a . . . . , - as AN . $ , 

eNización de la dunta. Artículo ochos De PRA 

. Quiro-Ecuanes 
general. La junta general formada por dos socios 

  

legalmente convocados y reunidos es el órgano 

supremo de la compañía. Tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negacios sociales 

tomar las decisiones que crea convenientes. Le 

Y ecorresponde dictar normas y políticas de aplicación 

Nobligatoria. Artículo nueves Clases de juntas. Las 

juntas generales, pueden Ser ordinarias, 

Yextraordinarias y universales. Se reunirán en el 

«¿domicilio principal de la compañía, excepto las 

universales que pueden hacerlo en cualquier lugar 

del territorio nacional. Artículo  diezsz De las 

juntas generales ordinarias.” Las juntas generales 

ordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la compañías por lo menos una Vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la conclusión del año 

EconómicO, para resolver sabre los siguientes 

puntos: designar y remaver a los administradores; 

aprobar los estados financieros y las cuentas que 

presente el gerente a quien haga sus VeCcasj 

resolver acerca de la forma de reparto de las 

    
  

utilidades¿ consentir en la cesión de las partes 

sociales en la admisión de nuevos socios decidir 

acerda 24. aumento o disminución del capital social 

prorroga del plazo del contrato  socialg 

rescoÁver acerca de gravámenes 0 enajenaciones de



bienes inmuebles de propiedad de la compañia z 

resolver la disolución anticipada de la compañía; 

disponer que se entable las acciones 

correspondientes en contra de los administradores; 

las demás que crea convenientes la junta general. 

En las  iuntas generales ordinarias no. se podrá 

tratar asuntos que no. consten en el. orden del día. 

artículo onces De la junta general extraordinaria. 

La junta general. extraordinaria se reunirá en 

cualquier tiempo, en el domicilio principal de la 

compañía cuanda fuere convocada para tratar los 

astutos especificamente determinados en la 

convacatorias La convocatoria se hará en la misma 
AX, 

forma que para las juntas Ordinarias. debiendo 

hacerse constar obligatoriamente que se trata de 

Junta general extraordinaria. Artículo doce: De la 

unta  tiniversaler La junta general universal es 

aquella que se considera válidamente convocada y 

constituida en  —cualgquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio nacional, debiendo aceptar paa 

unanimidad su celebración los socios. Se podrá 

tratar cualquier asun Lo relacionado con La 

compañías, a condición de que se halle presente la 

totalidad del capital pagados sin embargo, quien 

quiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. Todos Los 

socios deberán suscribir el acta de la sesión, bado
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¿$ 
no e z 

$ 
ME 

      

talació 161 e le decisión 2 ON t instalación > del EY UL) FILM de dec1s10n 89% ; im ta ins y 1 ón ein 

O 

e“anción de nulidad. Articulo  trecer 

A 

e Rp pr 

general, formada por los $001.05 legalmente 

convocados y o reunidos. no. podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar, en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representan más de la mitad del capital sacial. 

    

A 

segunda convocatoria se  —Llevara a efecto con el 

> : Y : : 
nímera de sacas presen tes " debiendo ex Presarse ass 

en la convocatorias das resoluciones se tomarán por AA Rada 

mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos 

    

en 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayorías De no. haber el quórun señalado a la hora 

fiiada en la primera convocatorias $5€ esperará una 

hora ye. entonces, de — persistir la falta de quórum a 

no. habrá unta general. Artículo catorce: De la 

concurrencia a las duntas generales.” A las duntas 

generales  —concurrirán los socios  —personalaente a 

por media de representante, (en Cuyo caso la 

representación deberá constar por escrito, salvo 

que el representante ostente poder general. 

legalmente conferido. Artículo quinces De La 

direfdión, secretaria y actas de las juntas. Las 

Hand generales serán presididas por el presidente 

de compañía oO quien haga sus veces. Actuará de     
   

tario el gerente y en su ausencia la persona 

que / la junta designe como secretario ad-hoc. De 

cada junta se formará un expediente con la copia



del acta y los documentos que. sLrvan para 

iustificar £ ue la unta e lLlesó a cabo 

válidamente, Las actas serán firmadas por el 

presidente y el secretario que actuó en. las mismaza 

LA
/ 

   Aartiícuila diecistis: Del Presidente. El Presidente 
a 

e 

será din socia. o no. de la compañía, elegido y 

nombrada por unta general de socios para 

   periodos 

  

2legida 
q O Y 

AÑOS a pudiendo 5er me 

indefinidamente para periodos iguales. Sa 

atribuciones del presidente, a más de las 

contempladas en la ley: a) Suscribir conduntamen e 

con el Gerente los certificados de aportación de 

los socios br Fresidir y dirigir las sesiones de 

juntas  generaless Cc). Cumplir y hacer cumplir las 

leyes, el. presente estatuto y las resoluciones de 
» % 

   

  

la  dunta generals dj) Supervigilar 14. marcha de la 

el Subrogar 0 
o, 

compañía en sue aspectos generales; 

reemplazar alo Gerente, pao Falta Oo. ausencia 

  

temporal de este funcionarios $) Cumplir con todas 

las obligaciones y atribuciones del Gerente, cuando 

le. sustituya. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

siete: Del Gerente. Ed 

  

reemplazado. frticula  diec 

Gerente podrá ser o no socio de la compañía, será 

elegido y nombrado por la dunta general de socios 

para periodos de dos años. pudiendo ser reelegido 
A . . 

indefinidamente para periodos iguales. Son 

atribuciones del gerente, además de las
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puntualizaciones en la Ley 

administradores a las siguientes: a) 

  

“ARTO ECUADO 

secretario en las sesiones de las dMHintas Generales; 

by). Suscribir conjuntamente con el Fresidente dos 

certificados de aportación de los socios; c) 

Fresentara tanto para conocimiento de los  sacios 

como a la junta general ordinarias los estados 

financieros básicos anuales dí Responder por los 

bienes, valores y archivos de la Compañias €) 

Mombrar y remover a dos empleados y Obreros, 

requeridos por la Compañias f) Ejercer todas las 

funciones necesarias o convenientes para el cabal 

cumplimiento de los objetivos de la Compañías q) 

Cuidar bado. su responsabilidad, que se. leve 

debidamente y en forma técnica la contabilidad de 

la Compañias bh) Suscribir, aceptara, pagara endosar, 

protestar y cancelar letras de cambio, pagarés a la 

orden y otros títulos de créditos 1) Convocar a las 

Hwtas generales de socios 3) Ábrir y administrar 

cuentas  —bancariasg *k) Cumplir y hacer cumplir las 

leyes, el presente estatuto y las decisiones de las 

Juntas Generales de Sociosg 1) Representar a la 

Compañia en todos los actos ya sean judiciales O 

     

   
  

extrajudiciales; m) Skbrogar o. reemplazar al 

hon, le. 
calsAsz n) Está autorizado para manejar las finanzas 

sidente por impedimento de actuar por cualquier 

Compara sin limite alguno. El. Gerente 

comtinuará en (el ejercicio de sus funciones hasta



DEF legalmente 

los socios. 

Intervenir a 

las todaz 

  

pe 

representante 

beneficios que 

participación 

responsabilidad 

sociales d) 

participaciones 

de adquisición 

A OF 

revocatoria de 

gerentes, por 

recurrir a la € 

los acuerdos 

contrarios A 

convocatoria 

determinados 

obligaciones  d 

la 

estipuladas  b) 

impliquen 

responder solid 

la por falta 

contrato Soci 

liquidación. 

de 

participación 

inge 

articulo 

ochos    reemplazado. ÁArticula dic 

Son derechos de los socios: 

través de las juntas general 

  

de cisiones deliberaciones Y 

rsonalmen te o por media de 

a. mandatarios bd percibir los 

le corresponden a prorrata de la 

social pagada cd Limitar ul 

alo monto. de ts participaciones 

no ser obligado alo aumento 

sociales el ser preferido para la 

las participaciones correspondientes 

  

fí  salicitar a la unta general la 

la designación de administradores 0 

causas que las considere graves; q) 

orte Superior del distrito impugnado 

sociales, sia su criterio fueren 

la ley o los estatutos hi pedir 

A Sunia general en los Caso 

en la Ley de Compañias. Son 

e los socios: a) pagar a la compañía 

suscrita dentro del plazo 

abstenerse de realizar actos que 

rencia en la  adeainistración:y ca 

aria e jlimitadamente ante terceros 

de publicación e inscripción del 

al. Título IV. disolución y 

diecinueves Norma general.
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La compañía se disolverá por una 0 

  

causas previstas para el. efecto en 

Compañías; y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma Ley. CUARTA: DECLARACTOMES .— Cuadro de 

suscripción y pago del capital social.- El 

capital social de la compañía se encuentra 

    
suscrito en su totalidad y pagado en el 50 

NUM por ciento) del numerario, en la cuenta 

de integración de capital abierta en el Banco 

del Pichincha, según certificado que se 

acompañas €el saldo restante será cancelado en 

el plazo de un año contado desde la 

inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil. El capital social de la 

compañía queda estructurado de la siguiente maneras 

MNoabre del Bocio Capital Capital Capitsl por Wúsero 

Suscrito Pagado Pagar Porticipaciones 

Orwvaldo Moncayo Aguiar 6.000 3.000 3.000 5.000 

Myriam Espirnoss Pupialen 3.000 1.900 2.900 3.000 

Paola Moncayo Espirose 3.000 1.9500 3.300 3.000 

Hernán Moncayo Espinosa 3.000 1.900 1.900 3.000 

Elizabeth Moncayo Espinor 3.000 1.900 1.900 3.000 

Johann cayo Espinoso 3.000 1.900 1.500 3.000 

21.000 a V 10.500 10.500 z1.000     
  

A: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los 

peyiodos señalados en los artículo dieciséis 

diecisiete del presente estatuto, se designa 

COMO Fresidente de la Compañia al señor



Hernán Eduardo Moncayo Espinosas Y como 

Gerente de la misma a la señora Johanna 

Cristina Moncayo Espinosa. DISPOSICION 

TRANSTTORIA . Los contratantes acuerdan autorizar 

alo Doctor Oswaldo Alexis Moncayo  Águiar que 

patrocina la presente constitución de la 

compañías para que A sul nombre solicite al 

Superintendente 0 a su delegado la aprobación 

del contrato contenido en la presente 

escrituras e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento en el Registro Mercantil. En todo 

lo ne. estipulado en este estatuto, se estará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes 

afines. En caso de controversias las partes podrán 

someterse a la Ley de Mediación. Usted,  Seríor 

Motario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo hasta la perfecta validez del presente 

Instrumento Fúblico. HASTÁ AQUI LÁ  MIMUFFA, — que 

queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legala la misma que ha sido 

elaborada por el doctor Oswaldo Moncayo 

ÁAguial a afiliado al Colegio de Abogados de 

Fichincha, con matricula profesional número 

dos mil quinientos cuarenta y seis.” Fara la 

celebración de la presente escritura públicas 

se observaron todos los preceptos legales del 

Casos Ys leida que les fue a los
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comparecientes  dntegramente por 

se ratifican en ella y firman conmigo en 
> v 

acto, de tode loa cual doy fe. 

(flo (lencous E. Saneu6-Y 
SAHDRA PÁQLA MONCAYO ESPINOSA 

MauiFroto 
JOHANNA CRISTINA HÓNCAYTO ESPINOSA 

C. IT. Ys - 1]    

Y MOYA 

ELTZABETH PEDIA MONCAYO ESPINOZA   
A
N
 

S 
O
S
 

132159983 -4 

  

   
     

  

OSIdé AT MONCAYO ALTA 

 



18 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 21/09/2010 

Mediante comprobante No. 645808115 . el (la) Sr.(a) (ita) JOHANNA MONCAYO 
con CIA 1711614451 

consignó en este Banco la cantidad de 10,500.00 

por concepto de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

FADECOS MON CIA. LTDA. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada 

hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados 

en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

    

    

    

    

    

    

  
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

OSWALDO MONCAYO AGUIAR US.$. 3,000.00 

MYRIAN ESPINOSA PUPIALES Us.$. 1,500.00 

PAOLA MONCAYO ESPINOSA US.$. 1,500.00 

HERNAN MONCAYO ESPINOSA US.$. 1,500.00 

ELIZABETH MONCAYO ESPINOZA US.$. 1,500.00 

JOHANNA MONCAYO ESPINOSA US.$. 1,500.00 

TOTAL 10,500.00         
    

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son hatos y no seran destmados a actividades legales o licitas No admitré que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas provementes de actividades citas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de 

nus transacciones a autoridades competentes 

Este documento 5e emite a petición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser utihzado para autorizar débitos. créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabudad 

No sera valido este documento si hay indicio de alteración 

Atentamente, 

  
AUT.011
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SW ¿Qunao Poy 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ «e e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS a 3 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 2 

OFICINA:QUITO R Ó 
O A 

UTARIA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7319023 Mr am 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MONCAYO ESPINOZA ELIZABETH MYRIAM 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/08/2010 19:53:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FADECOS MON CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/09/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cajuidgonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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mde la presente acta del-matrimonio de : o 

MBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..1MAEL, HIFARDr.. SALINAS. .ZAMBRARO o cccoccciocaccononono nacido en ..... 
ITv..PICHANCHA........, el .1... de .. MATY Lernonennencnninono densos 1980 de nacionalidad .. ECUA. TRA , de 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 000 0013 

Hazóne Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compartia  FADECOS MO Clá. LTDA... de fecha  Yeinte y tino de 

septienbre de dos mid diez, la APROBACIÓN, mediante Resclución 

miimero Sl punteo 1. punto dE quinto A. punto diez pqminto cero 

cero cualrea mil cuarenta y cinco. de fecha veinte y cuatro de 
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REGISTRAS MERCANTIL 

OL CANTOM QUITO 

AA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 24 de septiembre de 2.010, bajo el 
número 3241 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "FADECOS MON 

CÍA. LTDA.", otorgada el veintiuno de septiembre del año dos mil diez, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO 

ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado 

con el número 1764.- Se da así cumplimiento a,lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución; de confoemidad a lo establecido. en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registtó Oficial. 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el númfo 055594.- Quito;:a. uno. de octubre, del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- ¿£ . »    
RG/mn.- 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 

Quito 5 GCT 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FADECOS MON CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Ate a 

Dr. Víátor Cevallos Vásqu 

     

 


